
La distinción 
público 

del Derecho 
y privado 

¿COMO SE HA FOR·Mf\!DO •ESTA Dl6TINCION? 

en 

Prescindiendo de su elaboración histórica, que tall vez sea lo 
único que justifique su existencia, y cuyo desarrollo ha ex¡plicado 
magníficamente el ilustre romanista Pietro Bonfante en una mono­
grafía, publicada en .[a Ri'Vista ft.aliana d;i Soc,iologia, titulada <<La 
¡progressiva diversificazione del diritto ¡¡:)ublico e ¡privatoll, vamos a 
examinar, desde el •punto de vista científico de la técnica alemana, 
su elaboración doctrinal moderna. 

Los diversos criterios que se han ado~ptado paJra fijar esta dis­
tinción del derecho en público y ·privado, y de los que Holliger 
enumera hasta diecisiete, ¡pueden reduCirse a dos dominantes, que 
Kelsen, en su obra más comP'leta sob.re el ¡particular, Allgemeine 
Staatslehre, ex¡pone, y que denomina uteoría del ·interés)), y la 
que se ha traducido en es¡pai'íol ¡por «teoría del ¡pllusvalor)) o del ius 
i mperiu.m (D-ie M ehnve-rttheorie). 

TEORIA DEL INTERES 

Se inS¡pira en el! más antiguo texto que se conoce afirmativo de 
la 'distinción. Es el famoso de Ul¡piano, que dice: uHuius studii 
duoe sunt Ípositiónes: ¡publicum et 1privatum. Publicum ius est, 
quod ad statum rei Romanoe spectat, privatum, quod ad singulo-
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.rum utili.tatem: sunt enim quaedam ¡publlce utilia, quocdam ¡pnva­
ti m.)) (D. 1. 1. 1. 2.) 

Según la teoría que en este texto se inspira, la distinción entre 
el derecho ¡público y el privado reside en la cualidad dell interés que 
las normas ¡protegen : el derecho privado ¡protege el interés del 
individuo; eil ¡público, el de la colectividad. 

Mas esta o,posición no existe ¡para el derecho. Si de hecho cabe 
considerar una o¡posición entre el interés ¡público y el ¡privado, 
la regularización jurídica del conflicto, .la idea mismo del Derecho, 
el·imina ¡para el Derecho la existencia del conflicto. Una vez re­
suelta de una cierta manera la oposición, ésta deja de existir jurídi­
camente para aquel Derecho ; y si aun se persiste en afirmar la 
existencia de la ¡pugna de intereses, la afirmación va referida al 
hecho o a la crítica del contenido singuilar de aquel Derecho; mas 
no afecra -a su concepto, que es lo que en rigor científico ha de 
considerarse. 

Pero ni siquiera la interpretación del tP.xto de Ul¡piano es uná­
nime y fácil. Perossi sostiene, siguiendo a Pernice, la tesis de es­
té!Jf inter¡poladas ilas frases: «Huius studi duoe sunr positiones: 
¡publicum et ¡privatum.)) De ello se deS¡prende que la ~posición no 
está entre el interés ¡público y el ¡privado, sino entre «quod ad 
stalum rei Romanoe spectatll y Hquod ad sing-ulorum utilitatem)). 

Esto, unido a las magistrales y abundantes demostraciones de 
Ehrlich y a las de Bonfante, demuestra que la genuina conce¡pción 
1romana del ius imperiwm y su caracterización estaban en la fuente : 
derecho público era el emanado del! Estado, el derecho de la auto­
ridad, el de las leyes y senadoconsultos, y ell ius privatum. era el 
derecho de los juristas, no emanado de ila autoridad estatal ; era el 
ex natwralibus praeceptis, aut gentium, mü civilibus, en el texto 
de Ul¡piano, en su primitiva forma. 

Pero lo cierto es ·que durante mucho tiempo tuvo g-ran ¡predi­
camento la teoría que bas..1. la distinción en la O¡posición del! inte­
rés ¡público al ¡privado. 

Los argumentos capitales y más decisivos contra ella son los 
que ¡pro¡pone Kelsen. Para este autor, el criterio del! interés es un 

1punto de vista ((metajurídico)). A qué fin sirven las normas, es, 
¡para su calificación jurídica, algo de tan JPOCa importancia como 
para una división de los cuadros lo es su ¡precio. U na división de 
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los principios jurídicos puede referirse solamente al! contenido o a 
la estructura de los su¡puestos abarcados en los hechos condicio­
nantes o condicionados de la norma, es decir, que la división sólo 
¡puede fundarse en un objeto jurídicamente inmanente, no en uno 
trascendente a lo jurídico. Además, es completamente im¡posible, 
con referencia a un ¡precepto ¡positivo cualquiera, determinar si sirve 
a un interés colectivo o individual. Todo ¡principio jurídico sirve a 
ambos a la vez; así, por ejem¡plo: el Estado no tiene ni un pelo 
más de interés en que el deudor devuellva en el !plazo legal un ¡prés­
tamo que en la omisión de ·un robo: «Allein, der Staat lhat nicht 
um ein Haa.r mchr «lnteresse" daran de~ss der schuldner das Darle­
then rechtzeitig zurückerstattet, als er an dar Unterlassung eines 
Diebtstalh·les interessiert isl." (Keisen, Hauptprobleme des Staats­
rechtlehre, ¡pág. 63r.) 

En cuanto una norma jurídica tutela un interés individual, la 
tutela de este ·interés individual es un interés colectivo. 

El interés tutelado, esto es, el derecho subjetivo, es siem¡prc el 
interés individual ; la tutela del interés, esto es, el derecho objetivo, 
es siem¡pre un interés colectivo. 

Antes de entrar en el examen de la teoría del ius imperi1w1 pro­
cede una alusión sobre algunas teorías que tienen entronque con 
las dos que hemos señalado como dominantes o fundamentatles. 

Se da como criterio de la distinción el de la autonomía del in­
dividuo, como punto de ¡partida del derecho ¡privado, y la sumi­
sión, como molde dell derecho ¡público; ¡pero ajparte de que esto 
sería confundir el derecho ¡público con el ius cogens y el dere­
cho ¡privado con el! ius vnhmtarium o derecho dispositivo, tan­
to en el ¡público como en etl privado, no es cuestión de autonomía, 
sino de límites de la autonomía. Afirmar una cierta esfera de auto­
nomía es aludir a la ci.rcunscripción de los límites del derecho de 
ilos demás sobre el individuo, y esta esfera la tendrá el ·individuo 
tanto frente a los demás como frente al Estado, aunque fuese sólo 
constítuída por determinados derechos políticos. El más o el me­
nos de la autonomía no es criterio diferencial de rigor científico: 
cabe sólo, como ¡punto de 1partida en etl aspecto histórico, si se con­
sidera la diversa fuente del derecho en la ¡primitiva é¡poca romana, 
en que el derecho ¡privado emanaba de la autoridad del ¡pater­
familias. 
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Por esto tam¡poco ¡puede ser criterio el que es mero coro1a­
rio del anterior, y que busca la distinción en la forma de ¡protec­
ción de los derechos: HEl derecho privado-se dice-otorga al in­
dividuo la disposición de un medio de defensa, cuando en el de­
recho rpúb'lico la protección es de oficio. La afirmación no es exacta; 
¡pero además es presentar en distinta forma el argumento de la auto­
nomía, pues es autónomo el ejercicio de una acción, y está fuera de 
la autonomía la protección de oficio de un derecho.)> 

TEORIA DEL PLUSVALOR O DEL celOS IMPERIUMn 

Parte esta teoría de afirmar que el derecho público es el que 
regula ilas relaciones de im¡pe.rio entre sujetos no iguales, es de­
cir, entre un sujeto soberano y un sujeto sometido, especialmenU! 
entre el Estado y los súbditos, y que el derecho ¡privado regub 
la~ relaciones entre sujetos iguales. 

A estas úiltimas se las considera como ,relaciones jurídicas ¡prO­
rpiamente dichas ; las ele derecho ¡público son o¡puestas a aquéllas 
mediante atribuirlas el carácter de relaciones de ¡poder a señorío. 
La distinción demora, ¡pues, en una cierta cualidad de los sujetos. 
A ciertos de ellos, particularmente al Estado, iles corresponde un 
mayor valor jurídico; su voluntad vale más, tiene una mayor efi­
cacia jurídica, que la de otros sujetos. De ahí el nombre de Mehr­
wertth eorie, dado por Kelsen. 

Expresado de otro modo, se dice que son relaciones de de­
recho públ1co aquellas en que uno de los sujetos ejerce ius zm­
perium. 

Así, rpues, la diferencia primaria de los sujetos de derecho y 
sus relaciones funda, a su vez, secundariamente la distinción de las 
normas jUtrídicas que determinan estas relaciones en ¡públicas y pn­
vadas. 

A ¡pesar de ser, sin duda, el esfuerzo máximo de la dogmát:.::a 
¡para resolver nuestro 1problema, los argumentos que reiteradament~ 
ha ¡producido KeJ!scn cont;-a ella aniquilan ia distinción. 

Em¡pieza Kelsen rpor examinar el conce¡pto de relación jurídica, 
y dice que, según la opinión que se pone ¡por base de la teoría dr>! 
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plusvalor, los sujetos, con sus cualidades ind1:1pendientes del\ De­
,recho, en sus recí¡procas relaciones inde¡pendientes asimismo del 
Derecho, se hallan frente al ordenamiento jurídico; éste encuPn­
tra ya existentes estos sujetos y sus relaciones, y, al regullarlos, 
los eleva a sujetos de derecho. Esta conce¡pción es insostenible. 

Las relaciones ·inde¡pendientes del ordenamiento jurídico son ![e­
laciones causales, rellaciones de motivación. Los sujetos de derecho 
no se hallan frente al ordenamiento jurídico como entidades diferen­
tes de él, sino como ·partes de un todo: el mismo ordenamiento. Y 
la relación jurídica no es, :por tanto, una relación natural que ace¡pte 
el ·ordenamiento jurídico al regularla. Si como primer ¡paso para el 
tJránsito de un ¡punto de vista, aun prejurídico, a una ¡posición 
de rigurosa .teoría ~del Derecho, se ¡parte del hecho natural, se 
¡puede hablar, a lo sumo, de una relación con el ordenamiento 
jurídico. Correctamente, la 1relación jurídica debe ser defini­
da como una relación dentro del ordenamiento jurídico. Co­
mo una relación de su¡puesto de hecho instituída ¡por la pro¡po­
sición o norma jurídica. La .relación jurídica es. por tanto, una 
relación entre hechos, no entre ¡personas. Es evidente 4ue, co­
mo cuallida.des jurídicas, sólo vienen en consideración aquellas 
cualidades de ·los hechos que éstos tienen relativamente a otros 
hechos en virtud de su ¡posición en la norma o ¡proposición ju­
rídica. 

Pero es también evid<!nte que sólo los hechos ¡pueden tener tales 
cualidades diferencial\es, no los sujetos de derecho, no las ¡personas, 
_va que éstas son solamente representaciones auxiliares adoptadas 
con fines cognoscitivos, personificaciones, y como tales tienen una 
sola cualidad : ser expresión de la unidad de un complejo de nor­
mas, jurídicas. Se distinguen, •por tanto, entre sí, según se trata 
de la ¡personificación dell total ordenamiento jurídico o de ¡perso­
nificación de ordenamientos jurídicos lPar~iales. La tentativa de 
diferenciar los sujetos de derecho segt'm otras cualidades está con-
denada de antemano a fracasar. - ' 

Esto a¡parece tan ¡pronto como se 1plantea la cuestión de en qué 
consiste, ¡pro,piamente, el ¡plusvalor atribuído a ciertas ¡personas y 
su su¡perioridad o su¡perordenación respecto a otras. 

Se demuestra tal! superioridad en que a los mandatos unilate­
rales de tales personas soberanas, en particular a la persona del 



DISTINCIÓN DEL DERECHO EN PÚBLICO Y .PRI.VAJ?O 7 43 

Estado, hay otras que están obligadas a obedecer, y, en caso de 
desobedi.enci;:, la persona soberana ¡puede ejecutar actos coerciti­
vos contra las ¡personas desobedientes. En cambio, en las rellacio­
nes jurídicas ¡P,rivadas, esta obligación de una determinada con-
9-uc-ta su~ge, no de la manifestación unilateral de voluntad de una 
¡pérs.ona, sino, ¡por lo general, sólo con el consentimiento del obli­
gado, esto es, ¡por la coincidencia eXJpresada de las voluntades de 
ambos; y aquí el acto coercitivo, en caso de conducta contraria 
a lo ¡pactado, no ¡parte de la ¡persona que funda o concunre a fundar 
la obliigación, sino de una ter~era, y precisamente de la ¡persona 
soberana : el Estado. En esto ¡parece que, efectivamente, existe una 
diferencia de principio. Pero si se rresuelve toda esta representa­
ción person ificativa y se la con.duce a los hechos jurídicos, en ¡par­
tiettlar a la actitud de los hombres (como contenido del o~dena­

miento jurídico) y a· sus rellaci<;:mes, resulta una situación comple-
tamente diversa. · 

El deber jurídi.co de que se trata no es un ¡producto, en ültimo 
análisis, de la manifestación de voluntad dirigida al contenido de 
aquél, d~ ·igual manera que los deJ;>eres jurídicos ¡privados no son 
¡producto de rla manifestación de voluntad concorde de los contra­
yentes. que int~ntan obligarrse. En tales hechos no hay fuerza al­
guna inmanente ¡para ¡producir efectos jurídicos. El fundamento de 
la validez del deber jurídico es, en aml;>os casos, la norma jurídica 
general, o bien r]a última base de ésta: la Constitución. En ambos 
casos la manifestación de voluntad re¡prescnta una continuación 
de la formación de voluntad estqtu~l, esto es, del contenido del or­
denamiento jurídico, una concreciqn de la .norma g-eneral!, abstrac-
ta, en normas individuales. · · . 

El que en unos casos sea la mis!"na ¡persona la que ~icta el man­
dato f~ndamento in,medi~t~ de!l dt;ber jurídico y con él el acto 
co:erdtivo que· ,¡:eacdona cp~tra la violación del deber, mientras en 
otros casos el acto coercitivo di.mane de 1,1na persona· pivers~ de 

l - 1 • • 1 • • •• 

aquella o aquellas cuvas manifestaciones .de voluntad determinan 
t ... . . -'1... ~ • • 1 • • 

el .contenido de ,los deberes de las ¡partes, es sórlo una ,apariencia 
¡producida ¡por la ·,l?ei-sonificación. Tal apariencia se desvanece a¡pe­
·n'as bus'quemos, no las perso1~~s, 'sino los hontbres, cuya ·c~nduc­
ta constituye los hechos determinantes. Ell hombre· que, como ór-

... • 'l . ,. • 

gano, dicta el mandato superior, no es, ·por lo general, ~¡ hombre 
. ' 
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encargado de acto coactivo en caso de desobediencia. El que el 
acto de ambos sea atribuído al mismo <<Estadon, es salo un modo 
de expresar la unidad del ordenamiento, que regula ambos hechos. 
En un sentido más lato, también el negocio jurídico es acto jurí­
dico, acto que com¡pleta el contenido del! ordenamiento jurídico; 
referido a la unidad, es acto estatal. 

Cuando se reconozca que eil fundamento del vínculo jurídico 
concreto no consiste inmediatamente en los hechos condicionan­
tes del mandato su¡perior o en el negocio jurídico, sino en el orde­
namiento jurídico que atribuye a estos hechos efectos jurídicos, 
entonces carece de sentido atribuir a uno o a otro de estos hechos 
una validez jurídica más alta o más fuerte. Todo hecho tiene ¡pre­
cisamente la va1lidez, los efectos jurídicos que le son atribuídos par 
el ordenamiento jurídico, es decir, por las normas jurídicas de gra­
do superior. Igual que de las manifestaciones de la voluntad hu­
mana, ¡puede e!l ordenamiento jurídico derivar deberes de aconte­
cimientos exteriores, sin que haya que atribuir a tales aconteci­
mientos un ¡plusvalor jurídico •por la sola circunstancia de brotar 
de ellos deberes jurídicos de los hombres sin su consentimiento. 
La clasificación de !los hechos en acontecimientos y manifestacio­
nes de voiluntad es, sin duda, de grandísima importancia; ¡pero no 
coincide, ni aproximadamente, con la división del derecho en ¡pÍl­
blico y ¡privado, ¡pues en derecho ¡privado se ¡presentan negocios 
jurídicos obligatorios unilaterailmente, y en derecho ¡público otros 
que sólo tienen eficacia con el consentimiento del obligado. 

Aun cabe señalar cuál es, según el pra¡pio Kelsen, la tenden­
cia ¡política-antijurídica-de la ¡pretendida distinción: «Si la teo­
ría del¡plusvalor, dice, atribuye a ciertos hechos, a 1!os llamados ac­
tos de autoridad, un valor jurídico más alto, no es tanto para fine5 
teóricos, ¡para est1ructurar sistemáticamente el derecho ¡positivo ¡pura­
mente como tal!, sino--en gran ¡parte quizá inconscientemente-para 
acercar al derecho !positivo un ¡principio político, con la ayuda del 
cual se alcanzan ciertos resultados, deseados desde ese ¡punto de 
vista ~político, los cuales enróneamente son considerados positiva­
mente jurídicos, siquiera no encuentren é!jpOyo alguno en el derecho 
positivo. De esta suerte se abusa de una norma general, no _fun­
dada en el ordenamiento jurídico positivo-aunque cabe imaginar 
que un cierto derecho ¡positivo contenga <:sa norma efectivamente-, 
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para modificarila, en ciertos casos, en interés de ciertos hombres 
encargados de· las supremas funciones de órganos. Si bien estos 
hombres se pueden 'considerar como órganos estatales sólo en cuan­
to sean legítimos, esto es, en cuanto sus actos respondan a las 
normas jurídicas de grado superior, ¡puesto que sólo ¡por este ca­
mino la imputación conduce al Estado, se trata de hacer valer sus 
actos como actos jurídicos, sin ninguna consideración a ila ley (en 
sentido formal). Esta teoría tiene la manifiesta intención de hacer 
valer la ejecución como una fuente de derecho totalmente inde¡pen­
diente de la legisla('!Ón.n 

uEsto-añade-r.o es más que la :docuina de ·Maquiavelo, en que 
la uragione di Staton reemplaza a la norma jurídica.11 

Ahora bien, cuando el Estado se desliga de!l dogma ¡político de 
la Roma im¡perial princeps legibus solutus est, y el Estada-Policía 
se conv;erte en Estado de Derecho y se somete a las normas deil 
Derecho, desa!pa,rece el motivo para conservar la distinción entre 
Derecho ¡público y Derecho privado. 

Otros muchos autorf's combaten ·igualmente la distinción, si­
guiendo, o no, el camino trazado por Kelsen. ~parte de sus discí­
pulos Merkeil, Verdross, Kaufmann, Schreier, tenemos a Franz 
'V'eyr, quien sostiene que todos los criterios de la distinción son me­
tajurídicos; Laun, Jung, V. Schenk, Coviello afirman que la dis­
tinción tiene más valor histórico y tradicional! que científico o raciO-
nal, siquiera habiéndose conservado de hec:ho, crea que entre ios 

grandes esfuerzos en ¡pro del criterio diferencial, sea ¡preferible el 
del ius imperium; Van Bemme·len hace una crítica vibrante de la 
distinción ; De Buen entiende que precisamente uno de los mayores 
obstácuilos ¡para una exacta conce¡ptuación de las distintas ramas del 
árbol de las ciencias jurídica? es este viejo prejuicio de querer agru­
Q)arlas en dos sistemas: el de derecho ¡público y eil de derecho ¡pri­
vado, distinción, según él, incom¡patible con el Derecho moderno 
sociaU. 

INTENTO DE REVALORIZACION DE LA TEORIA 

Un intento muy estimable de revalorar la distinción se debe a 
Giusep.pe Maggiore, expuesto en un artículo titulado ((L'aspetto pu-
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bli~o e .¡privato del di,ritto e la crisi dello Stato moderno,,, ¡publicado 
en la Rivista Intern:azionale di Filosofia d:el Diritto, quien, des­
¡pu~s de adherirse a la im¡pugnación que Kelsen hace ,de las teorías 
del interés y del plusvalor, traza otro camino. 

A-.f1rm\l qye la tendencia actual de la filosofía y la jur.isp¡ruden­
ci~ ~s la de c.ontem¡plar el Derecho única y exdlusivamente ;¡t tra­
vés .de la norma, pero que no se ha advertido que, de tal suerte,· se 
ca!ll.~iaba uno de los momentos del derecho ¡por el derecho todo. 
La nqrp1a que vemos formulada como mand;¡tto es ell términ,o de 
un proceso, el ¡proceso que ha conducido a la formación .. Quie,n 
se ,d.et,iene ,en ella, esto es, en el término del ¡proceso, no ve el pro­
ceso de producción del dereclho, que está completamente fue,ra 
~e l.a n9rma. Por esto, cuando se ·quiera sor¡prender el derecho en 
su orjginación, esto es, explicar cómo surgen las Instituciones ju­
rídica? ,concretas, frecuentemente antes de toda ley y en contra de 
ella, 1{:1 categoría de ,la norma ya no basta. 

La norma es sólo el concepto abstracto del Derech~, mientras 
el! conc11fJtO concreto es el individuo vivo, es el sujeto. 

-El ¡proceso del ~erec\"w es ,un ¡proceso de subjetivaci~n, qe ~r­
sonificación. Ahora ,bien, en el SUJ. eto tiene su sede la distinciAn 

• 1\~1 

9el derechQ,en público y.privado, según que el sujeto sea un_iversal 
o ¡particular. 

Y ¿cómo .entiende Maggiore el sujeto y.niversal y .el particullar? 
Dice que en ellos se contienen todas las determinaciones enljpíricas 
¡posibles .con las cuales esQs conce¡ptos se pueden distinguir. Lo.s 
criterios de :1{:1 .generalidad de los fines, de la sociabilidad de ,Gos 
interqes, .~e !a no ¡patri111onialidad, de la irrenu1,1ciabilidad, del im­
¡pe,rium, .e~c., no ;son sino .eX¡presiones a¡proximativa?, como t?dfl~ 
la? ,e.xpres(qnes empíricas, de la universalidad del conce¡pto . 

. La .~qJ¡lc;iencia jprídica .crea el mundo deJ! derecho ~istinguien­
.~9, ,y qp9~iendo quiz~s, lo que tal ,vez tie!'le un valor i~~nit<;> y 
universal-el derecho ¡püblico-, a lo que tiene un valor finit9 y 
¡particuliaJr-el derecho privado-. En este juicio de valor, que la 
conciencia histórica reitera de continuo en sus determinaciones ju­
rídicas, .está, ¡para Maggiore, la raíz de la distinción. El derecho 
,que llamamos ¡público no es :Público sino en r<:lación a un dere­
,cho ¡priyard~, .re~pecto al ct~al se ¡pone com9 un ¡p1usvalor, y více­
,ver~a .. $í en algunos ~9mentos híst~rícos n9 S\J~giese la nece~ídad 
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de de¡primir, e incluso de sacrificar com¡pletamente ciertos derechos 
frente a otros, no habría motivo de crear, contra la categoría de los 
derechos ¡púbilicos, una categoría de derechos ¡privados. 

Tal es la síntesis de llo que sostiene Maggiore en orden a la re­
surrección de la dualidad. 

Pero creemos que su grande y hábil esfuerzo dialéctico no al­
canza eH fin apetecido: 

a) Porque al ir más allá de la norma, se coloca fuera de la 
dogmática del derecho positivo---éste no es más que norma vi­
gente y efectiva-, lo cual equivale a ado:ptar un ¡plano metajurí­
dico, iusnaturalista, filósofo, genético, sociológico, éticQ-lpOlítico, 
como se quiera, ¡pero nunca dogmático-jurídico. 

Ambos ¡planos son com¡pletamente distintos. El origen, la his­
toria y el .fin tienen un gran valor para la interpretación de· las 
in~tituciunes jurídicas; ¡pero con ,referencia a los conceptos no ins­
titucionales, sino puramente abstractc;>s, que no son, ni deben ser, 
sino corola-rios del conc~pto ilógico del Derecho, la historia suele 
no ser más que el catálogo de los errores de la J uris:prudencia. 

b) Porque no es más que una síntesis nominal y confusa de 
todos llos demás criterios de la distinción, ¡precedentemente recha­
zados por él. En definitiva, la teoría del interés vuelve en su tesis 
de que, en ocasiones, hay que sacrificar los derechos privados al 
derecho ¡público (si habllara de intereses sería más clwro); la doc­
trina del ¡plusvalor del sujero resurge en cuanto contrapone sujeto 
universal a sujeto ¡particulaJr. 

e) Porque ¡precisamente la historia-y ya con esto nos cdloca­
mos en <>U mismo ¡plano--, si algo demuestra, es la ¡permanencia 
de las instituciones de lo que convencionalmente se llama derecho 
privado, frente a la incesante fluctuación de !lo que convencional­
mente apelamos derecho ¡público. La segunda pMte del ·trabajo de 
Maggiore se refiere a ((la crisi dello Stato moderno,,, el sujeto .~e 
j valor infinito y universal'! 

Si se ¡preguntase qué conmoctón es más trascendental pa~a el 
interés ¡público, ¡para la sociedad, la. supresión de la pr0¡piedad 
individual, o un cambio en la forma de gobierno, la respuesta no 
sería dudosa. 

d) Porque existe una ¡petición de ¡princi¡pio en dar Ha distin­
ción ¡por ·la distinción, al decir que sólo hay un derecho .¡público 
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porque hay un de.recho privado, y viceversa. A no es B, ¡por­
que B no es A, cuando lo que se trata de demostrar es que exis­
tan A y B, y no únicamente C. 

e) Porque decir que el derecho públlico es más que el privado, 
que es menos, no nos conducirá nunca a saber lo que son el uno 
y el otro, y menos sus respectivos límites, que es de ·lo que se trata. 

Precisamente esta afirmación de que hay un derecho que es 
más y otro que es menos, que es el fondo que late bajo la más­
cara de ¡pretendidas apariencias técnicas, en todas las soluciones 
afirmativas de .]a distinción, no evidencia su sentido iusnaturalista: 
s&lo el derecho natural ¡puede ¡plantear la hipótesis de un derecho 
individual, presocial, existente en un estado de libertad natural, 
frente a un estado de sociedad, única hi¡pótesis ¡posible en el De­
recho ¡positivo; sólo la idea de un derecho natural, anterior o su­
perior al! derecho 1positivo, puede ¡presu¡poner un derecho subjetivo 
que sea algo más que un mero aspecto o consecuencia de la nor­
ma. Bien de relieve lo han puesto La un y J ung en varios artículos. 

Tenemos, ¡pues, que hay que considerar fracasada la distinción 
en conce¡pto de distinción lógica: su re¡petido Aujo y reflujo en la 
historia nos la hace llevadera a l!o sumo como división histórica­
mente condicionada. 

Dentro de esta 1relatividad histórica y en el momento actual, se 
suele calificar de derecho ¡público al que regula l!as relaciones de 
los entes colectivos en cuanto tales, ya entre sí, ya hacia sus miem­
bros ; y de derecho ¡privado al que ordena las relaciones jurídicas 
en que se hallan los individuos en cuanto tales, no como miem­
bros de los entes colectivos. 

Pero lo que la teoría escinde de esta suerte en l!a vida ¡prf-tc­
tica (o sea en el! conjunto de las relaciones de hecho, en las leyes y 
en las instituciones jurídicas) se entrelaza intensamente, sin que 
quepa atribuir un éxito total, a pesar del entusiasmo con que re­
cientemente la ha emprendido griedridis, a la tarea de eX¡poner 
las circunstancias comunes al derecho ¡ptíblico y al! ¡privado. Este 
entrelazarse unas y otras normas se manifiesta, por ejemplo, en 
que de los derechos ¡privados brotan debe,res públicos (de la pro­
¡piedad inmobiliaria surge el deber de ¡pagar la contribución terri­
to~ial), en que los derechos privados a¡parejan derechos públicos 
contra el Estado ¡para que proteja y realice, coactivamente, la efec-
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tividad de aquéllos, en que la violación de lios derechos privados 
determina, a veces, ¡penas públicas, etc. Por esto no es de extrañar 
qúe, con tanta f,recuencia, ¡plantee dificultades el ¡problema de SI 

una relación o norma jurídica concreta es de derecho ¡público o de 
derecho privado. 

ANTONIO DE ROBLES VIÑOLY, 

Abogado. 

Alcalá, 14 MADRID · Sevilla, 3 y 5 
§ucorsales l!Jrbaoas: Glorieta de Bilbao, 6 y Glorieta de Atocha 

c .. pital autoriza 'o ... 
Copita! desembolsado 

100.000.000 de pest:tas 
51.355.500 

Ues.:rvas ..... . 65.208.~61,45 

400 Sucur~ales en Espafia y Marruecos 

Corre .. ponsales en las principales ciudades del mund11 
Este Banco realiza toda clase de operaciones bancarias.-Compra y venta de valores -Des 

cuento y cobro ¿e cupones y títulos amoruzados.-Custodia de valores. G~ros, transfer~ncias 
cartas de crédtto, 6rdeoes telegráficas sobre todos los países del mundo.-Acepta:ciones, domici­
ltaciones. créditos comerciales ltmples y documentanos, etc., etc •. 

TIPOS DE IN 1 ERES 
1.- Cuentas corrientes. 

A la vista................................. 2 por 100 anual. 

11.- Operaciones de ahorro. 
A) Libretas ordmarzas de ahorro de cualquier clase, tengan o no 

condiciones limitativas............. 3 1¡2 por 100 anual. 

B) imposiciones. 
Imposiciones a plazo de tres meses ... . 
ldem a seis meses ................. . 
ldem a doce meses o más ........... . 

3 
3,6o 
4 

por 1 oo anual. 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
esta norma para las imposiciones a plazo. 

a Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de correos, núm. m 1 
~========-----===========~=----======~ 


